
AioCIX, Miérceles, 16 diciembre de 1942 ' Núm. 284

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 1$ poeta».
Semestre .................................... 3» —
Anual ........................................ 61 —

La» enecripcione» •• solieiterin de la Dirercié* <«l 
1<^ar Pigwetflli, cam Pirnatelli, 87.

e» ioa.» podria hoeero rwwHiande d íxtotui 
«dre poeta! ■ otre aiadU. 

od 3 lo» pagos te verificaran en lo deposiíarís 
/• Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

. Ix>» rfúmerM que ee reclamen después de transcu. 
crido» cuatro iios desde su publicación eólo ee «er- 
ririn al precio de venta, o «ee a 5». céntimo» lo» del 
«lo corriente; 6’75 pta»., lo» del año anterior, y de 
»troa afios, una pe»eta. ,

PRECIOS-DE LOS ANUNCIOS
> ■; w#» e traor’^a tr«yw tSiía

i 6**=Mwmte qoe r.» interte, l’s» pisetae. Al 
r'->atp»eard nn arito fcóvíl de UNA pceata per «tAi 
íaeore#óv. '

d&r^b5¿ de puWíuidón do joúsaerw extrcr > 
J.isrioa y eup earatoo «miu tsonveadoáale» da xW»

* 4 «m ta, entidad o partiaulxr que le intereoe.
Loo arntodoe otiieadoo al. pago, x4k se iMSftW'-.'. 

ni»»» o erando baya poreo, . es la Mpitaí
,«ai»ada d* ísu.

Las IneaudcBf» ee aoüoitKrin de! Mxv.co. S-, 
aaddr, por o^do, excoptuáudfrir., segím mU tren 
eido, loo de la primera Autoridad mlEtar.

A todo roeibo de anur.dr aeompefiaii un ejoa-./at
<el Bc l u t ib respectivo ■ eexo to^rdMsaír.. tid 
pago loa demío que ee pidan.

Tampoco tienen derecho mi» quo 1 «a eoLi l-o» 
phr, que ee eolicitará ei. ti cáetf da rtgavjite <! 
rrirlMk loo Centro» cldalw.

31' lonanu Oncui. s» basa 4» vasuiy t> , t í*
•M*ta ftei @0#^ '

BOLETIN OFICIAL
DE ,^A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.'nmediatamente que loa señores Alcalde» y Secretario» reeiban 
cote , Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que »e fije un ejemplar en 
«I sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del el- 
miente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BoLerÍN, coleccionados orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

I Las l«yee obligan . en la Península, illas adyacente», Canárieo > 
1 - territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte
: día» de su promulgación, si en ellas no »e dispusiese otra co*. (Có

digo civil). ,
La» disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo 
cnatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley ■ e 3 de noviembre de 1887).'

SECCION QUINTA
Núm. 5.492

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

COMISARIA DE RECURSOS DE LA 5/ ZONA
' CIRCULAR NUM. 63

Sobre cultivo y comercio de achicoria
, La Presidencia del Gobierno, por Orden de 5 de di

ciembre de 1942, de acuerdo con la Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Desde lá publicación de esta Orden, el 
precio de la achicoria en verde será de 25 pesetas el 
quintal métrico, y el de la achicoria desecada, 154 pese
tas el quintal métrico sobre vagón origen.

Segundo. Para la achicoria tostada (sucedáneo del 
cafe) se fijan los siguientes precios: .

Venta en fábrica, 5*60 pesetas kilogramo.
Venta al público, 675 pesetas kilogramo.
(En estos precios están incluidos las precintas de 

Aduanas). •
- En concepto de embalajes, los fabricantes podrán 
cargar como máximo 3 pesetas por cada 25 kilogra
mos de achicoria tostada y embalada, sin que este car
go repercuta, al público. ‘ , .

1 ercero. Queda prohibido mezclar la achicoria con 
el café ni otros productos sucedáneos del café. Los 
fabricantes de éstos, harán constar en las bolsas que 
el sucedáneo que contiene está exento de achicoria. 
Asimismo, en las bolsas de achicoria se hará constar 
la siguiente denominación: «Achicoria pura».

Los contraventores serán puestos a disposición de 
la Fiscalía Superior de Tasas.

Cuarto. Se concede un plazo de dos meses á par
tir de la publicación de esta Orden para liquidarlas 
existencias, tanto en fábricas como en el comercio, de 
los sucédáneos de café elaborados a, base de mezclas 
de achicoria y otros productos.. Bien entendido que, 
a partir de la publicación de esta Orden, queda prohi
bida la fabricación de nuevas cantidades de estos su
cedáneos, mezcla de achicoria y otros productos.

Quinto. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a la presente Orden.

Lo que comunico para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de diciembre de 1942.—El Comisario 

de Recursos de la 5.’ Zona, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 5.491 . h /:

Comisaría de Recursos de la 5. Zona

De interés para los fabricantes y almacenistas 
de aceite de almendra y avellana

El Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimien
tos y Transportes ha dispuesto que las existencias de 
aceite de almendra y avellana en poder de fabricantes 
y almacenistas puedan destinarse a cualquier uso, in
cluso a hostelería, con la única prohibición de apare
cer en el mercado para la venta al público para con
sumo ordinario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza,-11 de diciembre de 1942.—El Comisario 

de Recursos de la 5.a Zona, Ensebio Alonso Moreno.

M.C.D. 2022



1978 BOLETIN «$«AL

Núm. 5.437

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
fc^TADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades Infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacada a les ani

males domésticos en esta provincia durante el.mes de noviembre de 1942;

Zaragoza, 11 de diciembre de 1942. -El Jefe del Servicio, Balbino López.
'..JL'-!.-.1"--------- । ... -j-- 1- . . . .........................

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Carbunco bacteridiano.... Ateca.................. Aranda de M.*... .Ovina............ . " 2 2

Id...................................... Zaragoza., i....... . Zuera.................... Id.............. 7 ' 7
Distomatosis...................... Id. ..:......... Id.................... Id................. 9 9 (M.°)
Mal rojo............................... Ateca............... .. Alhama......... . ..... Porcina......... 4 4

Id* -................................ Borjav.z..............
La Almunia........

Ambel................... Id................. 4 4
Id...................................... Cabañas de Ebro. Id.:............. 3 3
Id...................................... Ateca................. Contamina,......... Id................. 6 6
Id...................................... Caspe................. Chiprana.............. Id................. 1 1
Id...................................... 'Calatayud........... Llueca.......... . Id................. 2 2
Id...................................... La Almunia........ Pedrola................. Id..........•.... 7 7
Id. •................................ Daroca............... ViHarreal.............. Id................. 10 10
Id................... ........... .. La Almunia........ Lumpiaque........... Id................. 6 3 3-
Id................ ■.................... Id..................... Rueda de Jalón... Id................. 2 1. 1

Tuberculosis.'..................... Zaragoza............ Zaragoza.............. Bovina....... 10 10 (M.*)
Id. ................................. Id..................... Zuera.;................ Id.................

23
1 1 (M.°)

Vaginitis granulosa............ Id.................... Zaragoza............. Id................. 29 23
Viruela ....,............... .'... Ateca.................. Ariza..................... Ovina-..........25 25

Id. .. ............. . ............... Id. .. . ........... Atgca.................... Id................. 66 30 36
Id...................................... Calatayud........... Calatayud............. Id................. 221 68 185 10 94
Id...................................... Ateca................. Embid de Ariza... Id................. 25 25
Id...................................... Pina de Ebro... Fuentes de Ebro.. Id................. 7 7
Id...................................... Ibdes.:................. Id ...............

56
2

22
2

Id...................................... Id.................... J araba.................... ; Id................. 24 10
Id................... ■................. íd.................... Monreal de Ariza. Id................. 155 155
Id...................................... Id.................... Moros................... Id................. 62 236 62 11 225
Id............•........................ Calatayud.... Paracuellos de J... Id................. 26 C 6 20
Id....................................... Ejea............... .... Sádaba.................. | Id................. 24 "24
Id....................................... Sos..................... Sos....................... id..-............. 24 24
Id...................................... Calatayud.......... Terrer................... Id................. 521 428 42 51
Id...................................... Ateca.................. Valtorres.............. Id................. 77 . 15 1 61
Id...................-.......... .. .. . Id. ............... Vilueña (La).........¡ Id................. 85 28 60 5 48

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 5.463

Durante los días-15,16 y 17 del presente mes de di
ciembre tendrá lugar en ésta Casa Consistorial la re
caudación del segundo período voluntario del tercer 
trimestre del reparto general de utilidades del año ' 
1942 y primer período det cuarto trimestre del mismo 
año. *
, Lo que se anuncia para conocimiento de cuantos 
interesados tengan necesidad de satisfacer sus respec
tivas cuotas, tanto vecinos como forasteros. ,

Alhama de Aragón, 12 de diciembre de 1942.—El 
Alcalde, J. Corrales.

CALATAYUD • Núm. 5.467 •
Se anuncia subasta pública para contratar la ejecu

ción de diversas obras en el Cuartel de la Guardia Ci
vil, con arreglo al proyecto técnico y pliegos de condi

ciones económico administrativas aprobados por esta 
Corporación municipal, contra los cuales no se ha pre
sentado reclamación alguna.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de 
esta ciudad, a las doce horas del día siguiente al en 
que hayan transcurrido veinte hábiles, contados desde 
el siguiente, también hábil, al de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ím Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza.

El plazo de presentación de pliegos, extendidos en 
papel sellado de la clase 6.a (4‘50 pesetas) y un sello 
municipal de 0‘50 pesetas, comenzará a contarse en 
forma legal desde el día siguiente- hábil al en que se 
publique este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia dé Zaragoza, y terminará veinte días después, a 
las catorce horas. Cada pliego deberá contener la pro
posición ajustada al modelo y, por separado, el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional y la cédula personal del licitador. Los'sobres 
que contengan las licitaciones deberán llevar, en el an-
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96.739^1^^ dbeg¡a®se a ^asta será el de 

en to subasV^tóTau^^8^ lomar Parle 
de la licitación. d en ea 2 por 100 del tipo 
nes de est^subá^^ pi¡%7s de ¿ondici°: 
ciñas minncipales para "xa en ,as ofi- 

Calatayud 12 ( e ,ntereMJosé M/4ópez EscaSdC‘ 1942 -El A,calde’

Modelo de proposición 
residencia en ^calieípiaza d?r0VÍnCÍn ‘ie’v ‘cdn 
la'provincK

P°r
(Fecha y firma de proponente).

F LA ALM|.JNIA d e  DOÑA GODINA N? 5.483

el día coírk-nte^16^ dC Ayun,amiento, 
* brará en esta Ct s -i <' ' • V ■ once horas, se cele- do del arbltrio^c^esa^vmprd8 ®ubas,a.Para el arrien- 

la especie remolacha) p^rVjnrant (excepción hecha de 
tipo de tasación de I 'ru'fn i el año 1943, P°r el Pliego de condtóonés q“°E =?".ísTi*' al 
Secretaria de este Ayuntamiento mani,lesl° en la 
aeceSaráVueí  ̂

a las once horas, con la rebaja del 25 por ¡oT0 
yeldepff p en pliego cerrado

Juaí Agudo'3’ " de dÍCkmbre de ,942-EI Alcalde, 

" Modelo de proposición 

“S !’etrra)duran,e 61 aR° aum-" d”  ̂

, - . (Fecha y firma del proponente). 
F ® * * * 

de ¿000 pesetas y con s j íph Ah  L L P° ,de tasación 
A^n^mS3 de 

dofe;el,eCacel^fe nciU- 

mes a las doce horas, con la rebaja del Ki no 
V =1 de®o p^SonTOd por f''3*10

J â ûT.13' 11 de dlciemhre de 1942.-EI Alcalde, 

Modelo de proposición 
® vecinal enterada del pii,t, de can- 

d=Ci da' arbitrio 
ano 1943, |a sui„a de.: / ^Sda^Tn XT 61

(Fecha y firma del proponentef

SOSI DEL REY CATOLICO Núm. 5.482

x í 's ív íBSS*'" 

sX?de%qrmin?eT adíenlo Ts d^Reg'0" ^'¡«'''"ría 
Población y Términos munieL^ ^'amento sobre 
men y aprobación de las cuentas de ifaS3".31^3' 
de justicia del año 1941 así de la adunmstración 
el presupuesto de ingresos v Ms?nsdn CUt'a-y aProbar . 
clones en el año 1943 y gastos para dlchas aten- 
sidencte'0^ 33“^ Por esta Pre- 

296 del Estatuto Municipal pRt^rón a1Ca el artículo Público los quinceXs Tterio rda ia^^ 
para la reunión, a los efectos de exmiln sen,alada 
ciones, en cumplimiento de la ckcuh? h fiiy reclama- 
Ddegado de Hacienda p^blicaT mf' 1 m°' 

Ric ia l  de 6 de octubre de 1927 ' 6 Bo l e t ím  
El Akal^e^ellp^^^C^iza0 diCÍembre de ,942-

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 5.456
de manSo'en’la SecrermVde pSa  ÍOn CS q u e'c s t á n  
día 29 del actual v hons ( p ¿ h - ^'““am-ento, el ■ 
ÍEazásas 8» =“ 'í

municipio, para todo efaño de”^"1’edad CSle 

baita^ridfa’gOdd^ segundas su- 
diciones, hora y local ’ balp 131 m,smas

d= >»42-
s E C C 1 o N S E P T I M A

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia
Núm. 5.026. .

Audiencia Territorial de Zaragoea.
Maximiliano Martínez Garrió -c» a • ,

Sala de la Audiencia TerritonS de r"’ * 
/Certifico- Omp m t Zaragoza;autos á que ? nenc,a d'^ en los 

“ su naia meincion í iré aci •dice así:
dicta da en los 

copiada a la letra
Sentencia número 2.—Síeñaiw n r.; m ■

Zaragoza a 22 de en. ro de toféf ‘™dad de 
Visto en grado de ápdlación eí juitio <feclai-.fi 

vo de menor cuantía, procedente de uzeado ;
\de «ta e Pita^nsud: 

casado ^'^/'-rneno Escosa, mayor de edad,

D. Jesús Romeo, bajo la dj,.ck6lí jh  .P- Jesús

M.C.D. 2022
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D. Joaquín Batóuiqtie, c ratra doña María Rojo 
Martínez, también mayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, representada por el Procurador don 
José Velase^ y dirigida por el luetrado D. Rafael 
Pastor, en "reclamación <le cantidad y otros ex- * 
iremos, cuyos autos pendan ante esta Sala de lo 
Civil de la Audiencia dé] Territorio, en virtud de 
apelación interpuesta por dicha demandada, seño
ra Rojo, en la qué' ha qoinparecido- representada 
j>or el mencionado Procurador Sr. Velasco y di
rigida por el nombrado letrado Sr. Pastor, sin . 
que 3o haya, líedlr. la otra parte demandante: 
y en la que ha sido Ponente el Magistrado don 
Angel1 Miranda • Cortillas; . ■

Aceptando los resultandos de la sentencia apc- 
ládá; ’ z' ’ i. .

Resultando que con fecha ó de noviembre de 
1941 se dictó sdntenVKa en el presente juicio de- 
cla-rativó de mentir cuantiíi por el Juez de prime
ra instancia del Juzgado núm|. 3. de esta ciudad, 
en cuyo íaUp c dice litcrahucnte: “CN estimando 
en ^a:te la demanda \ desestimando las excep- 
cione'" de la .contestación,, debo de condenar y 
condeno a la demandada <1 ña María Rojo Mar
tínez a (pie pagm al dcmandasite 1). Santiago 
Giménez Lsc sa - 25-1'30 pesetas, tyxm > liquida- 
cíón de gasten de ia adquisición de ierren > y ‘ 
constvuccióii de hs edihcaciunes a (pie la dema-nr 
da s<‘ refiere, y (¡ueTeconózca a dicho actor como 
partícipe en ja mitad- <kd t- rreno de la llamada 
■'Subida del -Montf ". de las afueras del barrin^le 
Peñaílor, de qsú> ctqiital. adtpurid'o por la de- 

■ mandada de*D., Manuel Kirasa Imitas, para las 
edificaciones ccrn idas entre amó -s. y en la mi- . 
tad también de expresadas- edificaciones construi
das también a expensas de ambos d<niandante y 
demandada én d mle-níoionado terreno, se! absuel
ve de íos intereses legaba de la cantidad rccbnia- 
da-desde la interposición de la (-cmanda a la repetida- 
demandada doña María Rojo, y no se hacy espe
cial condena de las costas del inicio contr;/ cuya 
sentencia se interpuso a]>e:lacion por la deman- 
xláda doña María Rojo; la (pie 'tué admitida, en 
amjbos efect'.s, y remitid-os kis autos a esta Sala 
de h Ovil de la AudicnVia del Territorio, con 
emplazamiento de iás partes: compareció en tiem
po y forma e] Procurador I). José Vdasco en 
nombre v representación de -la demandada ape
lante. la ínenciouadá Sra. Rojo, y terminado d 
apuntamiento se declarar -n los autos conchis-os 
v se trajeron éstos a la vista con citayón de las 
parteé para sentencia, señalándose aquélla para el 
día. 9 del actual, en el que se celebró con asisten
cia d-1 referido Procurador ^r. Velasco en repre-. 
símtación del apelante yv del luetrado direct r de 
la misma T). Rafael Rástor, el que informó en 
apoyo de su prett nsi'íni de revocación de «la sen
tencia apelada: . . .

Resultaúdo que en la tramátación. de este jui
cio se han observado las prtSctiíip^yfles legales 
en ambas instancia^; . 

.Aceptando en lo sustancial , los considerandos ■ 
primero, segundo, cuarto y quinto de a senten
cia apelada; ' .

Considerando que habiendo obtenido Ja deman
dada señora Rojo del/ Sr. Giménez ksoosa, me
diante sentencia firme, el jiago de la mitad de 
los gastas hwerti-lo- por ella en la construcción 
de dos edificios, verificada a expensas (le i-y mis- 

dxiso por dicho ‘•-eñor'en este juictó mediante una

liquidación final de cuentas, de la nombrada se
ñora Rojo, el saldo que resulta a su favor de lo 
por él invertido en las obras, precisa determinar 
en primer litigar, si puede< o no apreciarse en este 
casa lía presunción legal de cosas juzgadas, que 
pa-ra hacer respetar lo ya resuelto por fallo firme . 
de un Juez o Tribútala! competente, la Ley pone 
a disposición de los particulares, como excepción es
pecial. que es la que se alega en este juicio por la 
demandada apelante, la que para que no pueda pa
ralizar acciones distintas de la anteriormente juz
gada. exige el Código Civil, en su artículo 1.252, de
terminadas condiciones de identidad entre el caso re
suelto ]X)r la sentenci;/firme y aquel en que la excepr- 
ción sea invocada, que son, según dicho artículo, 
perfecta identidad entre las cosas, las causas, bis 
personas y la calidad con que lo fueron, por lo que. 
no existiendo una perfecta identidad entre las cosas 
que fueron objeto de examen én el juicio ver)>al 
civil resuelto por sentencia firme por el Juzgado de 
]A-imera instancia número 1 de esta ciudad el 8 de 
febrero de 1937, en la que se condenó al hoy de
mandante a pagar a la actualmente demandada cier
ta cantidad en virtud de una liquidación pericial de 
obras hecha por la misma, y las que han sido objeto 
de debate en el presente juicio, en el que se pre
senta por el actor una liquidación total de las mis 
mas-obras, perp en la que se comprenden extrenios v 
partidas completamente distintas de las que sirvie
ron de base para dictar aquel fallo, no puéde ])onerse 
en duda que no se dé eñ este caso la exceixión de 
presunción cosa juzgada aunque concurran las de
más condiciones señaladas por la Ley, por faltar una 
de los elementos esenciales para que tal excepción 
surta efecto, puesto que en el nvcncionaílo juicio ver
bal no ,se resolvió sobre liquidación total de la> 
obras ejecutadas por los litigantes, sino sobre la par
te realizada por la entonces demandante, lo que, coúio 
es natural, no impide se promueva otro litigio sobre 
las demás partes de obra que comixmen el todo, y 
])or ésta y por las razones que se deducen en el se
gundo considerando (le la sentencia apelada. t|ue ye 
tienen aquí por Reproducida,s, procede desestimar la 
indicada excepción perentoria1 de cosas juzgadas 
planteada por la parte demandíida aixdante en el pre
sente juicio; s
- -Considerando que estando acreditado en autos por 
las propias manifestaciones de las partes litigantes 
q.tíf entre ellos Convinieron en agosto de 1935 la 
construcción' a medias de dos modestos edificios en 

■ el barrió de Penaflor, de esta ciudad, en terrenos ad- 
(|uirido> por la Alemandada Sra. Rojo, sufragando. 
];or mitad entre ambas partes todos" los" gastos qué 
se ocasionaron, y repartiéndose al final en igual pro
porción el producto resultante, es incuestionable que 
si en la liquidación final y total de las obras ejecu
tadas por ambas partes, el demandánte ha justifica
do por-medio de facturas • reconocidas debidamente 
v no impugnadas expresamente pby la otra parte, 
tener a su favor un saldo de 2.254'30 pesetas, esta 
cantidad, que no es susceptible de aumento, porque 
a nadie puede darse más de lo (|he pido, tiene, que 
ser s-atisfecha por la demandada ■ al demandante, a 
tenor de lo dispuesto en los •artículos 1-091 y 1.258 
del Código Civil, porque tratándose de un contrato 
que no solamente fué perfeccionado por el consenti
miento, sino que ¡esfá consumado por parte del actor, 
y que. por tanto, es 1ey entre las partes contratantes 
v debe cumplirse el teñor del mismo, no, solamente 
en 1o expresamente pactado, sino también con to
das las consecuencias que sean conformes! a la buena

M.C.D. 2022
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fe. al uso y a la Ley, es.visto (|iK'dicha dennandada 
tiene que abonar al demandante el importe de la 
diferencia fie las obras ejecutada^ por éste, y, ]>or 
consiguiente, debe ser también confirmada la senten
cia apelada en cuapto a este extremo:

Considerando que por lo que respecta a ia su0uls- 
ia participación que pretende tener el demandante 
Sr. íiiménez en la propiedad de la finca sita en el 
lugar denominado Subida del Monte”, del barrio de 
Peñaflor, de 23 áreas 2 centiáreas de extensión, que 
adquirió la demandada doña María • Rojo de don 
Manuel Grasa Latas, mediante escritura de compra-' 
venta otorgada el 11 de enero de 1936, ante el Nota- 1 
rio de esta ciudad, D. Justo Sauz, Ibáñe^, que fue 
inscrita en el Registro de la Propiedad, sin qu|C en 
tal documento se le concediese o reconociese ningún 
derecho al demandado Sr. Giménez, sobre la men
cionada finca, ni . interviniese para nada en dicho 
documento, no puede ponerse en duda que dicho 
demandante no tiene la cooparticipación que preten
de sobre el indicado terreno, porq'ue además de no 
existir prueba alguna que acredite (pie la deman
dada lo compró para después dividirlo por mitad e 
iguales partes con el actor, ya que el acta notarial * 
acomp.añada con la demanda no tiene ningún valor 
ni eficacia a dichos efectos, porque al ratificar dicha 
acta el requerido en la misma ante la presencia ju
dicial manifestó epte ignoraba los tratos particulares 
que pudieran tener entre ellos; existe, además, un 
precepto legal contenidó en el artículo 24 de la Ley 
Hipotecaria, (pie exige de modo ini])erativb que no 
])odrá ejercitarse ninguna acción contradictoria de 
dominio de inmuebles o de derechos reales inscritos; 
a nombre de persona determinada sin que, previa- । 
mente, a la vez., se entable la demandá de nulidad o 

• cancelación de la inscripción enjjue cesa el dominio; 
luego si el terreno o finca en cuestión fué comprado 
únicamente por la Sra. Rojo, e inscrito su dominio ' 
a hombre de la misma, no puede el Sr. Giménez rei
vindicar la cooparticipación en tal derecho domim- 
ca.l, sin antes, a la vez, ])edir la nulidad o cancela
ción .de la inscripción mencionada, v como en la de
manda no se solícita nada que haga referencia a es
tos extremos, es. a todas luces, evidente que por di
chos motivos no se puede yn modo alguno conceder
se al demandante la propiedad de la mitad de los 
i rrenos comprados por la demandada anteriormente 
a’udidp: , ' • - -

Considerando que, teniendo por principal fina- 
ndad el nombrado •contrato verbal celebrado entre 
doña María Rojo y D. •Domingo Giménez, la de 
gitié una vez construidos los dos mencionados edifi- 
cá». sufragando todos los gastos a medias, queda
rían ambas partes dueños de lo$, mismos en igual 
jiroporción, fácilmente se desprende qde el deman
dante Cs coopropietario con la demandada de tales 
edificios, y en'la misma proporción que ésta, porque 
así se estipuló de manera clara y precisa en el refe
rido contrato.de obras, segiín ha quedado demostrar 
do ¿‘e manera conchtvente en autos, no. solamente 

/ por la prueba testifical v demás elementos de juicio 
que existen en. el pleito,; sino por la propia confesión 
judicial de ,1a demandada Sra. Rojo, la que al con
testar a 1a primera posición manifestó concreta y 
categóricamente eme convino . con D. Santiago Gi
ménez la construcción de dos edificios en las afueras 
He Peñaflor. con el [jacto de sufragar entre ambos, 
por mitad, todo> los gastos, v qttedándo. al terminar 
las obras, cada cual dueño de uno de los edificios 
construidos, cuyá prueba es de la máxima eficacia, 
según el. artículo .1.23’2 del Código Civil..y por ello 

procede Heckirar. confort o" se pide en la última par
te de la súplica dó L demanda, que el demandante 
es Gooparticipe en una mitad de los expresados edi
ficios construidos a expensas de ambos. Sr. Gimé
nez y señora Rojo, en el indicado terreno, el que no 
comprende todo el que fué comprado por ésta en 
dicho lugar v que no ha sido objeto del nombrado 
contrato; . , ,

Considerando que por las razones y fundamentos 
anteriormente invocados, y por las que se consignan 
en la sentencia apelada, eii la parte en que 1a misma 
ha sido aceptada, procede desestimar la excepción 
perentoria de cosa juzgada, declarando que el de
mandante tiene derecho a percibir de la demandada 
la Cantidad de 2.254’30 pesetas, que le reclama 
en Ja demanda, y que es coopartici|x- con dicha se
ñor» demandada en igual proporción "que ésta fie 
los edificios construidos a expensas de ambos, por 
mitad, en la “Subida del Monte”, de las afueras de 
J^eñaflor, confirmando en cuanto a estos extremos 1« 
sentencia ápelalda. y revocándola en cuanto se lé 
'concede al Sr. Giménez la cooparticipación en una 
mitad de todo el terreno comprado por 1a Sra. Rojo;

(Considerando que. siendo ¡esta sentencia modjficá- 
torin de la arlada, no procede hacer expresa conde
na de costas, conforme dispóne el artículo 710 de 

1.a Lev fie Enjuiciamiento Civil;
\ istos. además de los artículos citados, el 1.080. 

1.100. 1.101, 1.113, 1.250, 1.254. 1.256. 1.C61 y 1-278 
del Código ( i vil v demás disposiciones pertinentes 
al caso. • ।

J'allaiiMS: Qúe confirmando como confirmamos 
en parte la sentencia apelada, dictada ¡»r el señor 
Juez de primera instancia, del Juzgado número 3 de 
esta ciudad, el 6 de noviembre de 1941. en juicio 
declarativo de menor cuantía promovido ]>or don 
Santiago Giménez, contra, doña María Rojo Martí
nez, en reclamación de cantidad y coparticipación 
cu la ¡jrópiedad de terrenos adquiridos poa"; ésta y 
otros extremos, debemos de condenar y condenamos 

•a la demandada doña María Rojo a que entregue al 
demandante D- Santiago Giménez 2.254’30 i>esetas4 

‘ como li<|uidación de gastos de la construcción de dos 
edificios, y a que reconozca a dicho señor como co- 
opartícipc en una mitad de los expresados edificios 
construidos a ex])ensas de ambos. Sr. Giménez y se
ñora Rojo, en la '“Subida del Monte”, del barrio de 
Peñaflor. de esta ciudad, revocando (licita sentencia 

■bu cuanto la conceda la coopropiedad al Sr. Gimé
nez en la. mitad de los terrenos comprados ix>r dicha 
Sra. Rojo y a D. Manuel Grasa en el indicado lugar, 

sm hacer expresa condena de costas en ambas ins
tancias. Pub)í<|uese esta sentencia en él “Boletín Ofi- 

’cíal” de esta provincia, conforme dispone el Decreto 
de 2 de mayo de 1931. v con la correspondiente cer
tificación v orden devuérvan--e los autos originales al 
Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo certificado se 
unirá al rollo, definitivamente juzgando lo pronun- 
cianios, mandamos y firmamos. — Jaime Martínez 
Villar. - fosé. María. Martín Oavería. — Angel Mi
randa Cortillas. (Rubricados).

Asimismo certifico: Que los resultandos y consi
derandos aceptados por la anterior sentencia y no 
reproducidos en la misma, son los siguientes:

Resultando que por el Procurador Sr. Romeo, ton 
la representación que ostenta, se formütó demanda, 
alegando: (lúe doña María Rojo y D. Santiago Gi- 
méne-z. convinieron en agosto de 1935 la construc
ción entre Smlx)s, a inedias, de dos edificios’ en Pe
ñaflor. y. én virtud (Je este congenio, todos los gas
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tos ((lie se ocasionasen, tanto para la adquisición de 
los terrenos necesarios para las edificaciones, serían 
sufragados por mitad entre ambos, y en igual pro
porción participarían al final del producto resultante; 
que llevando a cabo lo convenido, y de común acuer
do los contratantes, doña María Rojo adquirió en 
agosto de 1935, por compra, a D. Manuel Gnasa, por 
el precio de 3.000 ptas., que satisfizo, unos terrenos 
sitos en la llamada "Subida del Monte", del barrio 
de Peñaflor. de esta ciudad, jirocediendo a la cons
trucción de los edificios en. los terrenos indicados; 
que los gastos de construcción fueron satisfechos, in
distintamente, |X)r ambos condueños, a reserva de 
hacer más tarde una liquidación de cuentas entre 
ellos, que los igualase en las aportaciones, según te
nían convenido, y. en efecto, su representado satis
fizo 7.508’60 pesetas, que importaron los materiales, 
jornales, transportes^ etc., que figura en la relación 
que acompaña con el número 1, y cuyos recibos y 
facturas justifican también y se adjuntan: que por 
su parte, doña María Rojo.' sufragó otros gastos, 
cuya mitad de su importe, 615'70 pesetas, le fueron 
abonadas por su poderdante, sin esperar a la liquida
ción de cuentas, ya que dicha señora reclamó judi
cialmente y obtuvo del Juzgado municipal número 1 
de esta ciudad, en juicio verbal seguido por la de
mandada contra su repre-entado; que el estado ac
tual de cuentas entre su representado y la demanda
da es el siguiente'i Importan los gastos satisfechos 
por D. Santiago Giménez Escosa, 7.508'60 pesetas. 
Importan los gastos pagados por doña María Rojo 
en la compra de los terrenos, 3.000 pesetas. Diferen- i 
cia en rtiás a favor de los pagados por el1 Sr. Gimé
nez, 4.508’60 pesetas. Cuya suma, dividida por-mitad 
entre ambos, según lo estipulado,‘atribuye un saldo 
favorable a su poderdante de 2.255'30 pesetas, que 
con sus intereses legales es objeto de esta demanda: 
que por otra parte, de la actitud de la demandada y 
de la forma en que se produjo en él juicio verbal que 
promovió contra su representado, se deduce la opo
sición de la misma a reconocerle a éste como coopar- 
tícipe, en igual proporción que ella, de los terrenos 
adquiridos por ella para la construcción y aun de 
mismas edificaciones, presentando, señalado con el 
número 38. documento que justifica la,adquisición 
<H terreno, y habida cuenta del valor que puede 
asignarse a la mitad de los terrenos y edificaciones 
objeto de este litigio, calculado en unas 5.870 líese
las, y la cantidad líquida que también es objeto del 
mismo, la cuantía de esta reclamación es de_8.124,30l 
.pesetas; 'presentó certifictición de haber intentado 
acto de conciliación; alegó 1os fundamentos de dere
cho que estimó aplicables, y suplicó lucra dictada 
sentencia, condenando a la demandada a que pague a 
su representado 2.254 30 pesietas que 1c adeuda como 
liquidación de gastos de la adquisición de terrenos y 
construcción de las edificaciones a que la demanda 
se contrae, más los intereses legales de 1a expresada 
cantidad desde la interposición de la demanda; a que 
reconozca a su representarlo como partícipe de la 
mitad del terreno de. la llamada “Subida del Monte . 
de las afueras 'del barrio de Peñaflor, de esta ciudad, 
adquirido por la demandada de D. Manuel Grasa 
Latas, para las edificaciones convenidas- entre ambos, 
v en la mitad también de las expresadas edificaciones 
construidas a expensas de ambos, demandante y de
mandada, en el mencionado terreno, más a las cos
tas de]' litigio: por otrosí interesó e! recibimiento de! 
pleito a pruéba: '

Resultando que admitida dicha demanda v docu
mentas aeófnyaiaie^; s'e eeifirie tfáslaeb son em

plazamiento a la dlemandada, compareciendo en su 
nombre el Procurador Sr. Velase», el que contes
tando a aquélla dentro del plazo al efecto concedido, 
expuso: que el 7 de julio de 1936, doña María Rojo 
Martínez, demandó al hoy demandante D. Santiago 
Giménez Escosa, reclamándole el pago <l.e 615’72 pe
setas que le adeudaba por la liquidación dé gastos 
ocasionados por la construcción de dos modestas edi
ficaciones convenidas para ambos sobre un solar de 
Jas afueras de Peñaflor. de propiedad de su poder
dante, cantidad —se declara en la demanda del jui- 

•yio verbal— que el Sr. Giménez se niega a abonar 
sin justificar su negativa, rindiendo las cuentas que 
reiteradamente le han sido solicitadas: que la identi
dad entre las. cosas y causas de aquel juicio ) las del 
présente, se refleja además en la proposición de prue
ba que esta misma representación formuló un 28 de 
octubre de 1936, en el juicio verbal seguido en el 
Juzgado municipal número 1. \- que fue el promo
vido con la demanda referida, acompañándose a la 
jirueba documental facturas y recibos, así como fe- 
lación de los gastos hechos en este negocio por cada 
una de las partes litigantes, versando Ib. prueba tes
tifical exactamente sobre los extremos a los que se 
refiere en los hechos de su demanda en este juicio el 
señor Giménez: que dictada sentencia en 7 de no
viembre de 1936 por el Juzgado municipal y apelada 
por la representación del Sr. Giménez, fue confir

mada en 8 de febrero de 1937 por el Juzgado de pri
mera instancia número 1. ganando firmeza; acom
pañó testimonio de la demanda aludida, del de pro
posición de prueba por doña María Rojo y de las 
sentencias referidas; que es inconcebible por ello 
que el Sr. Giménez pretenda volver sobre una cues
tión definitivamente resuelta y que lo haga con la te- 1 
meridad que refleja al Reconocer que doña María 
Rojo había obtenido judicialmente 1o que se le adeu
daba en la liquidación de cuentas por los gastos efec
tuados en las edificaciones sobre un solar en Peña- 
flor ; que ha de rechazar las afirmaciones contrarias 
sobre la calidad de] Sr. 'Giménez de coopropiétario 
de los terrenos adquiridos para la construcción sobre 
los mismos de-dos modestas edificaciones en parte 
de tales terrenos, limitándose a acompañar nueva
mente, como ya lo hizo en el juicio verbal mencio
nado la primera copia de la escritura de compra-venta 
de tal inmueble, otorgada en 11 de enero de 1936, 
ante el Notario de Zaragoza Sr. Sauz, por doña Isi
dora Latas Abadía y D. Manuel Grasa Latas, como 
vendedores, y doña María Rojo Martínez, como 
compradora. Escritura inscrita en e] tomo 698 del 
archivo, libro 21. de Peñaflor. folio 143, finca nú
mero 1.136, inscriqión 6.a, a favor dé la propietaria 
doña María Rojo: que aunque la sola presentación 
de la escritura es insuficiente, quiere, no obstante, 
destacar que la pretendida justificación de esa su
puesta iiarticipación de D. Saptiago Giménez, en la 
propiedad de una finca inscrita a nombre de su re
presentada. se quiere defender con la presentación 

de mi acta notarial que se señala como documento 
7i úmero 38 de los aportados de contrario, en la que 
se confirma explícitamente la propie<lad exclusivai 
de los terrenos comprados por doña María Rojo, 
siquiera luego se quisiera rectificar 1a primera y 
expontánea contestación del vendedor al requeri- 
núento notarial. También alegó los fundamentos 'de 
derecho que estimó aplicables y suplicó fuera dicta
da sentencia, absolviendo a doña María Rojo, con 
condena de costas al actor, interesando por otrosí e! 
recibimiento a prueba; _

Resultando que netbido el juicio a prueba. * ms- 
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tanda de ¡a parte adora, se practicó la siguiente: 
Absolvió posiciones ^oña 'María Rojo, que de

conoció haber convenido con el demandante la cons
trucción de dos edificios, pagando los gastos por mi
tad. y al terminar las obras, cada cual, dueño de uno 
de los edificios, sufragando los gastos el Sr. Gimé
nez, y también la absolvente: pero que hay más te
rreno suyo, v que por lo que se refiere a las parcelas, 
pertenece a la declarante y al Sr. Giménez, al que 
hubo de demandar para que le pagase, pagándole 
éste 61572 pesetas, en virtud de la sentencia dicta
da por el Juzgado, no habiéndole liquidado al señor 
Giménez, ]>or ser éste el que le debía y le reclamó: 
que no puede reconocer como legítimos la.relación y 
recibos presentados con la demanda, siendo la liqui
dación practicada en eF juicio verbal por la totalidad 
de las obras, sin que en el terreno adquirido formara 
varte d demandante, y que con referencia a 1a edi
ficación de las parcelas. ])erfenece al Sr. Giménez y 
a la absolvente. Documental, reproduciendo los pre
sentados con la demanda y aportándose, con refe
rencia al juicio verbal, testimonio de la prueba docu
mental ajtortada. diligencia de embargo y compare
cencia y resolución recaída solare levantamiento de 
tal embargo. Testifical, declarando dieciocho testigos, 
que reconocieron los documentos presentados con la 
demanda y ])or ellos suscritos, siendo empleados los 
materiales a que se refieren esos documentos en los 
edificios construido^:

Resultando que. a instancia de la parte demanda
da. se practicó la siguiente: documental, siendo apor
tada certificación expedida por el Registro de la 
Propiedad de este Partido,, de hallarse inscrita la fin
ca de que se trata a favor de doña María Rojo. Ab
solviendo posiciones el demandante, que reconoció 
que en julio de 1936 Ipromovió doña María Rojo 
contra él reclamándole el pago de cantidades por 
liquidación de obras, se refería al mismo asunto ^br 
el que hoy reclama, realizándose las obras en la finca 
de que se trata, y que la participación que el depo
nente reclama en la propiedad de terrenos se refiere 
precisamente a los de la finca reseñadla:

Resultando qué. finado el término de prueba, se 
unieron las practicadas a los auto^, siendo las par
tes convocadas a comparecencia, qué tuvo lugar con 
asistencia de las mismas, en cuyo acto informaron 
sus defensores v suplicaron fuera dictada senten
cia como resiíectivamente tenían solicitado en su de- 
manda^v contestación; . ,

Resultando (píe, para mejor proveer, se acordó 
traer a la vista las facturas v recibos acreditativos de 
1os pagos hechos por doña María Rojo, y 1a relación 
de gastos hechos por cada parte litigante en las edifi
caciones construidas en las parcelas objeto de autos 
oue sirvieron de base a 1a sentencia dictada ñor e]^ 
■Juzgado municipal número 1, de esta ciudad, el 7 
de noviembre de 1936. v que le fueron entregados 
brevio desglose: cuyos documentos presentó e! Pro
curador Sr. X'elasco. en representeción de dicha de; 
mandada: . . .

Resultando que en la tramitación de este juicio 
se han observado las prescripciones legales:

Considerando One son hechos indudables, deduci
rlos- de Tas alegaciones de las partes litigantes y de 
la prueba de autos oue doña María Rojo Martínez, 
demandada, promovió ante el Juzgado municipal nú
mero 1 de esta capital, demanda en inició verbal ci
vil para <iue el actor. 1). Santiago Giménez b'scosa. 
le. abonase 61572 pesetas como liquidación de gas
tos i>or aquélla satisfechos dema- en la convenida 
construcción a inedias, entre ambos, dé dos modes

tas edificaciones sobre salar sito en las afueras de 
Peñáflor de Gallego, que la doña María Rojo cum- 
¡)ró al efecto a I). Manuel Grasa, por escritura pú
blica de 11 de enero de 1935, debidamente inscrita 
en el Registro de la Propiedad, dictándole sentencia 
en rebeldía del I). Santiago en fecha 7 de noviem
bre de 1936, condenatoria para éste, confirmada por 
el juzgado de primera instancia en otra de 8 de 
febrero de 1937: v por eso. a] promoverse hoy la 
actual contienda por el demandante referido don 
Santiago Giménez, en reclamación a doña María 
Rojo, de ia mitad del importe de otros gastos satis
fechos por él en dichas obras y el. reconocimiento de 
su cooparticipación en la mitad del terreno compra
do ]>or la señora Rojo y sobre el que se construye
ron las casas, previo abono de su valor, esta deman
dada contestó alegando las excepciones de cosa juz
gada y de .que con la acción sobre el pretendido do
minio en el solar no se ha pedido la de mdidad o 
anulación de la inscripción en que consta el mismo 
(articulo 24 de la Ley Hipotecaria), lo que motiva el 
que tengamos que examinar si se dan en el caso de 
autos alguna de ellas:

Considerando que para que la presunción de cosa 
juzgada surta efecto en otro juicio, es de necesidad. 

• según el artículo 1.352 del Código Civil, que entre 
el caso resuelto por la sentencia y aquel en que ésta 
sea invocada, concurra la más perfecta identidad en- 
ti-e las cosas. 1as causas v las personas de los litigan
tes v la calidad con que 1o fueron, y no desprendién
dose dé! testimonio de las sentencias firmes dictadas 
por los Juzgados municipal y de primera instancia 
de esta capital, si los gastos objeto de controversia 
en <-1los son los mismos que Jos del presente juicio, 
se acordó traer nara mejor proveer 1as facturas y 
recibos de los mismos v las relaciones allí presenta
das. paya ver si coincidían con las de éste, y del exa
men de unos v otros documentos se observa no exis
ten entre ello- la perfecta identidad exigida. iH)r ser 
completanienté distintos: v como además no han sido 
impugnados lo> gastos por la demandada como no 
empleados en la construcción de las casas v estar sd- 
ficientemente acreditado que en ellas se utilizaron, 
tanto por el reconocimiento de 1as facturas por quie
nes las suscrilKm. como iior afirmarse por 1os testi
gos. todos unánimemente, que en Jas construcciones 
se emplearon y para ellas se efectuaron : lo que obli
ga a desestimar la excención alegada y declarar pro
cedente la condena pedida, sobre tal extremo de la 
demanda: pues las obligaciones nacidas de los con
tratos tienen fuerza de lev para los contratante^ y 
delxm cumplir su tenor, sin que pueda quedar al ar
bitrio de uno solo, cualquiera que sea la forma de su 
cel ebr ac i ó n f a r t i cu 1 o s 1.091. 1.256 v 1.278 del Códi
go Civil):

Considerando que. precisamente del negocio pac
tado entre las partes contendientes, en el que con- 
cuerdan de que la construcción de las dos casas en 
las afueras del barrio de Peñáflor se hacían por 
cuenta de ambos, a sufragar todos los gastos por 
mitad, resulta perfectamente aclarado por 1a adqui
sición del terreno por doña María Rojo, lo era tam
bién para ambos, como coopartícif>és que eran en 1o 
construido sobre él: pues no se contibé que a uno 
pueda corresponder el suelo y a otro distinto las 
edificaciones, cuando éstas, por su valor, son más im- 
nortantes que aquél: así 1o corrobora el vendedor 
D. Manuel Grasa, en sus manifestaciones a -las pre
guntas del requerimiento y al declarar en el presente 
juicio, y lo acredita el hedió de que la compradora
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no haya hecho uso del derecho <|uc le concede el ar
ticulo 361 del Código Civil, de indenmizar al cooyar- 
'tici])e los gastos -de lo construido, y, por el contra- । io. reclamar la mitad de éstos: y sin que sea óbicp 
el no pedirse la nulidad de venta v la cancelación 
de su inscrij)ci<)n en el Registro. ix>rtjne la acción 
del actor no es contradictoria de ella, sino que de la 
misiüa nace o arranca su derecho, afianzándose con 
la compra c inscripción hecha por doña María Rojo, 
en cuanto que lo hizo con tal finalidad, según sé. de
duce de sus propios actos coetáneos y posteriores ai 
contrato de compra-venta (articulo 1.282 del Código 
C ivil), justificativos de la coincidencia de voluntades 
sobre tal extremo, suficientes para la obligatoriedad 
de ser cymplido por ambos, según los artículos 1.254' 
y 1.25^ del Código referido;

Considerando que dimanando la cantidad reclama
da en la demanda de una liquidación practicada por 
el actor en sus hedios, sin ?íer Epconocida como cierta 
por la demandada, y por elld’a ser estimada por el 
juzgador en la sentencia, hasta este preciso moniento 
no existe verdadera cantidad líquida para poder con
siderar incurso en mora en su pago al demandado, 
por lo que no procede el abono de los intereses le
gales de la misma.' como en caso de tratarse de deu- 
jla. liquida v exigióle requieren los artículos 1.1W. 
1.101 y 1.108 del Código Ch il, y por -eso en este par
ticular no pnx'ede la condena pedida por el actor;

Considerando qtic- no siendo de estimar temeridad 
ni mala fe en ninguna de ia.4 partes litigantes, no es 
procedente hacer especial condena de cosías en nin
guna de "ellas. •

Así resulta de sus originales a que mi- refiero; y 
pana qqe conste y publicar en el “Boletín ()flcia^, 
de la provincia., a los- efectos prevenidos en el De
creto de 2 de mayo de 1931. expido la presiente, que 
firmo en Zaragoza a catorce de noviembre de mil. 
novecientos cuaj-enta y dos. — Maximiliano Mar
tínez. - ,

Juzgados militares
Núm. 5.417

LA LEGION, 2.» TERCIO.-MARRUECOS
S1MGES LÓPEZ (Avelino), hijo de José y de Isaura, 

de 25 años de edad, de estado soltero,, natural de Fi- 
guera de Viñas (Portugal), de oficio barbero, de 1 *681 
metros; sus señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, sin barba, boca 
pequeña, color sano, frente despejada, aire marcial, 
sin ninguna seña particular visible; comparecerá ante 
el Teniente juez instructor del 2.° Tercio de la 
Legión, D. Enemesio Aldeamil Vallejo (sito en su 
despacho oficial en el Acuartelamiento de Riffien, Ceu
ta), en el plazo de treinta días, contados desde el si
guiente ai en que aparezca inserta esta requisitoria en 
el IBweWv Oarmt de la provincia de Zaragoza, para 
responder a los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye por el supuesto delito de deserción, aper
cibiéndole que, caso de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Riffieñ, treinta de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Teniente Juez instructor, Enemesio 
Aldeamil..

. Juzgados de primera instancia
Núm. 5.486

JUZGADO NÜM. 1
Cédula de citación

En virtud d» lo acordado por el señor Juez de ins- 
rucción del Juzgado número 1 de esta capital én el su

mario que se instruye con el número 380-1942, sobre 
hurto de bicicleta a Alarciano Ruiz López, de 31 años, 
natural de Miranda de Ebro y vecino de est^i capital, 
cuyo actual domicilio se ignora, se cita al mismo por 
inedio de la presente para que en el término de cinco 
días comparezca! en este Juzgado a prestar declaración 
y para serle ofrecido ej procedimiento, como perjudi
cado, con arreglo al art. 109 de la L^y de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Isac.

. Núm. 5.487
JUZGADO NUM. 3

Cédu a de citación .
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el núm. 326 de 1939, 
sobre muerte y lesiones, contra, Vicente Jimeno Flors, 
se cita por medio de la presente a José Gali Masferrer, 
a cuyas órdenes trabajaba dicho procesado, y cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes al de la publicación de 
la presente en este Bo l e t ín Omc iá i comparezca ante 
dicho Juzgado a fin de recibirle declaración, apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.464 . "

Sindicato de Riego* del Jalón.—Alagón
Cenvecatoria

Por el presente se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad al capítulo general ordinario que se 
celebrará en la Secretaría del mismo (San Antonio, 
núm. 4), el día 20 de los corrientes, a las tres de la 

, tarde, en la que además de lo concerniente al art. 26 de 
las Ordenanzas, lectura y aprobación en su caso de 
los presupuestos de sus tres acequias para 1943, se 
tratará sobre la constitución del Sindicato entre to- 

. dos ios. usuarios de las acequias de la Hermandad y 
del Cascajo, ordenado por la Superioridad.

En el caso de que para la hora citada no hubiese 
número reglamentario para celebrar sesión, ésta tendrá 
lugar una hora más tarde, tomándose acuerdos sea 
cual fuere el número de asistentes.

Alagón. 12 de diciembre de 1942.-El Director, 
Cándido Bazán.

Núm. 5.488
Regimiento de Infantería de Línea núm. 52
El día que resulte de sumar diez a la publicación del 

presente anuncio en el Diario Oficial del Ministe
rio def Ejército (o al siguiente caso de resultar festivo), 
a las once horas y en el Cuartel de! Carmen, se vende
rá en pública subasta un caballo de desecho que tiene 
este Cuerpo. .

Caso de proceder una segunda subasta, ésta se ce
lebrará cinco días después, a la misma hora, siendo 
de cuenta del adjudicatario el importe del presente 
anuncio. .■ '

Zaragoza, 11 de diciembre de 194^.—El Comandan
te Mayor.
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